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Universidad de Valladolid

Referencia proyecto: FIS91-o324. Investigador principal: Regueiro Gon
zález-Barros, Ramón. 1994: 1.737.500.1995: 695.000.1996: 0.1997: O. Título
proyecto: Activación/proliferación del linfocito T en inmunodeficiencias
primarias y secundarias. Ayuda de viaje: O. Subvención máxima men
sual: 347.600.

Universidad de zaragoza

Referencia proyecto: PCM-4593. Investigador principal: Bueno Sánchez,
Manuel. 1994: 1.390.000. 1995: 4.170.000.1996: 4.170.000.1997: 2.780.000.
Título proyecto: Prevalencia del síndrome fTágil-X en la Comunidad Autó
noma Aragonesa. Ayuda de viaje: 350.000. Subvención máxima men
sual: 347.500.

Universidad Politécnicade Va.lencia

Referencia proyecto: PL92-1608-1A. Investigador principal: Serrano
Salom, Ramón. 1994, 1.737.500. 1995, 4.170.000. 1996, 347.500. 1997, o.
-New strategies for improving salt stress tolerance in crop pants-. Ayuda
de vieje: 350.000. Subvención mensual: 347.500.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

18867 RESOLUClONde 15dejulio de 1994, deÚlDirecciónGe>um>l
de 'l'ralJo¿o, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del IVConvenio Colectivo Estatal
de Centros deAsistencia y Edu.cación Infanta.

Visto el texto del IV Convenio Colectivo Estatal de Centos de Asistencia
y Educación Infantil (número de código 9905615), que fue suscrito con
fecha 8 de junio de 1994, de una parte, por la Confedecación Española
de Centros de Educación Infantil (CECE!), la Asociación de Centros Autó
nomos de Enseñanza (ACADE) y la Confederación de Centros de Educación
y Gestión (E. y G.), en representación de las empresas del sector, y de
otra, por las Centrales Sindicales FETE-UGT, CC. OO. y USO, en repre
sentación de los trabajadores del sector, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponee su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 16 de julio de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

IV CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO ESTATAL DE CENTROS
DE ASISTENCIA Y EDUCACION INFANTIL

CAPITlJWI

Amblkts

Articulo 1.

El presente Convenio es de aplicación en todo el territorio del Estado
español.

Artículo 2.

Quedarán afectados por este Convenio los Centros de Educación infan
til no integrados y Parvularios no integrados, cualesquiera que sea el carác
ter y nacionalidad de la entidad titular.

Igualmente quedan afectados poe este Convenio las Guarderías Infan
tiles y los Jardines de Infancia, que atenderán preferentemente las cues
tiones de custodia, atención y asistencia.

Artículo 3.

Afecta este Convenio al personal en régimen de contrato de trabajo
que preste sus servicios en los centros reseñados en el artículo anterior.

Artículo 4.

El ámbito temporal del presente Convenio será desde el día 1 de enero
de 1994 hasta el31 de diciembre de 1996.

No obstante, a la finalización de su primer año de vigencia~ negociará
la revisión salarial para el año 1995, y cuantas cuestiones pudieran verse
modificadas por nonnas legales que entren en vigor tras la firma del pre
sente Convenio.

CAPITIJLOU

Artículo 5.

Se constituirá una Comisión Paritaria para la interpretación, media
ción, acbitraje y seguimiento del presente Convenio, siendo sus resolu
ciones vinculantes, debiéndose levantar acta de las reuniones y archivac
los asuntos tratados. En la primera reunión se procederá al nombramiento
del Presidente y Secretario, cuya tarea será, respectivamente, convocar
y moderar la reunión y levantar acta de la misma, llevando el registro
previo y archivo de los asuntos tratados.

Tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

Homologar las posibles categorías existentes en los centros y no reco
gidas expresamente en este Convenio.

Proponer ante la Administración los temas referentes a la reforma
o cualquier otro que pueda tener relación con el sector.

Vigilancia del cumplimiento del Convenio.
A solicitud de las partes y previo acuerdo de las mismas, mediar e

intentar conciliar en cuantos conflictos de caracter individual y colectivo
puedan suscitarse en aplicación del presente Convenio, y de aquellas mate
rias con su texto relacionadas directamente, antl!s que la decisión empre
sarial sea ejecutiva y como trámite previo y preceptivo a toda actuación
jurisdiccional.

La Comisión Paritatia, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su
caso, cumplimentada la información correspondiente, dispondrá de un
plazo no superior a treinta días hábiles para resolver la cuestión suscitada,
o si ello no fuera posible, emitir su dictamen. Transcurrido el plazo sin
haberse producido resolución ni dictamen, quedará abierta la vía juris
dicional competente.

Esta Comisión Paritaria, única en todo el Estado, estará integrada por
las organizaciones empresariales y sindicales con representatividad legal
suficiente.

Artículo 6.

Los acuerdos serán tornados por voto cualificado y en función de la
representatividad oficial de las organizaciones, requiriéndose para adoptar
acuerdos la aprobación del 60 por 100 de la representación patronal y
sindical.

Dicha Comisión Paritaria fJja su domicilio en Madrid-28007, calle
Averroes,3.

Se reunirá con carácter ordinario una vez al trimestre, y con carácter
extraordinario· cuando lo soliciten la mayoría de una de las partes. En
ambos casos,la convocatoria se hará por escrito y/o fax, con una antelación
mínima de cinco días, con indicación del orden del día y fecha de reunión,
adjuntándose la documentación necesaria.

Sólo en caso de urgencia, reconocida por ambas partes, el plazo podrá
ser inferior.

CAPITlJW 11I

Organ1zaclo\n del I"¡"\io

Artículo 7.

La disciplina y organización del trabajo es facultad específica del empre
sario titular del centro y se ajustarán a lo previsto en el Estatuto de los
Trabajad?res y demás disposiciones aplicables.
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Artículo 8.

CAPITULO IV

Clasificación del personal

en horas extraordinarias corresponden al centro y a la libre aceptación
del trabajador, conforme a la legislación vigente en cada, momento. Las
horas extraordinarias quedan limitadas a cincuenta y cuatro horas anuales.

Artículo 11.

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente Con
venio Colectivo, de conformidad con el contrato de trabajo, se clasificará
en uno de los siguientes grupos:

a) Grupo uno:

Director Gerente.
Subditector.
Director Pedagógico.

b) Grupo dos:

Pedagogo.
Psicólogo.
Médico.
Asistente Social.
Otros.

e) Grupo tres:

Maestro.
Educador infantil.

d) Grupo cuatro:

Técnico especialista.
Asistente infantil.

e) Grupo cinco:

Personal de servicios generales.
Personal auxiliar.
Administrativos.
Trabajadores menores de dieciocho años.

Las categorías especificadas anteriomente tienen carácter enunciativo
y no suponen la obligación de tener provistas todas eUas si la necesidad
o el volumen de la actividad del centro no lo requieren.

Las definiciones correspondientes a las distintas categorías son las
que figuran en el anexo 1, que forma parte integrante de este Convenio.

El personal que preste sus servicios en las empresas afectadas por
este Convenio Colectivo deberá obligatoriamente quedar encuadrado en
alguna de las categorías profesionales que se contienen en el mismo, así
como percibir el salario rljado en las tablas salariales del anexo 11.

Solamente en lQS centros autorizados por el Ministerio de Educación
y Ciencia para impartir el primer ciclo de la educación infantil, 'Como
consecuencia de la aplicación paulatina de la WGSE, las categorías espe
cificadas en el grupo 4 serán a extinguir en su día.

CAPITULO V

Jornada de trabl\io

Artículo 9.

El número de horas de trabajo a la semana, para cada una de las
categorías afectadas por este Convenio, son:

•Maestro: Treinta y dos horas semanales.
Educador infantil: Treinta y ocho horas semanales.
Resto del personal: Treinta y nueve horas semanales.
Cuyo cómputo anual corresponde a:

Maestro: Mil trescientas noventa y ocho horas al año.
Educador infantil: Mil seiscientas sesenta y una horas al año.
Resto del personal: Mil setecientas cuatro horas al año.

Dicho cómputo de horas será distribuido, previa negociación con los
representantes de los trabajadores, y si no 105 hubiere, con los propios
trabajadores. Con el tiempo suficiente se elaborará la distribución de la
jornada laboral, semanal, mensual y anual, en su caso, de cada trabajador,
asi como 105 períodos de vacaciones. En caso de 'no existir acuerdo se
respetará el tope de nueve horas diarias.

Artículo 10.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan
de la jornada establecida en este Convenio. La iniciativa para trabajar

Cuando las necesidades de trabajo o las características del centro no
permitan disfrutar en sábado o domingo del descanso semanal de día
y medio continuo, éste se disfrutará en otros días de la semana.

En todo caso, entre el final de la jornada y el comienzo de la siguiente
mediarán, como mínimo, doce horas.

Artículo 12.

Los trabajadores contratados para la realización de una jornada inferior
a la pactada en este Convenio percibirán su retribución en proporción
al número de horas contratadas.

Artículo 13.

Las horas trabajadas en el período comprendi<;io entre las diez de la
noche y las seis de la mañana 0, cuando las características del centro
lo requieran, de once de la noche a las siete de la mañana, u otros horarios
que deban pactarse por circunstancias especiales, tendrán la consideración
de trabajo nocturno a efectos de retribución, salvo que el salario se haya
establecido, atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia natu
raleza. Tendrá una retribución específica incrementada, como mínimo,
en un 25 por 100 sobre salario base.

Artículo 14.

Las horas de mera presencia voluntaria de los trabajadores en el centro
de trabajo no se considerarán dentro d.e la jornada de trabajo efectivo,
ni se computarán a efectos del límite de horas extraordinarias.

CAPITULO VI

Contratos

Artículo 15.

Todo contrato suscrito en el ámbito del presente Convenio deberá for
malizarse por escrito y adecuarse a lo previsto en la Ley 2/1991 de control
de la contratación.

Artículo 16.

El personal afectado por este Convenio se entenderá contratado por
tiempo indefinido, sin más excepciones que las permitidas por la Ley y
con las limitaciones indicadas en los artículos siguientes.

El personal será contratado por alguna de las modalidades de con
tratación que en cada momento sea posible según la legislación vigente.

El personal admitido en la empresa sin pactar modalidad especial algu
na en cuanto a la duración de su contrato se considerará rijo una vez
transcurrido el período de prueba.

Artículo 17.

Todos los trabajadores pasarán automáticamente a la condición de
fijos si transcurrido el plazo determinado en el contrato continúan desarro
llando sus actividades y no haya existido nuevo contrato o prórroga del
anterior.

Artículo 18.

El personal eventual es el que se contrata por los centros para realizar
trabajos esporádicos y ocasionales de duración limitada y por razones
transitorias y circunstanciales.

Artículo 19.

El personal interino es el contratado para sustituir al personal fijo
con derecho a reserva del puesto de trabajo, debiéndose especificar en
el contrato el nombre del sustituto y la causa de sustitución.

Artículo 20.

El personal contratado a tiempo parcial es el contratado con reducción
de la jornada máxima establecida para las diferentes categorías de este
Convenio.
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Todos estos trabajadores tendrán preferencia en caso de existir vacan
tes u horas libres a ampliar su jornada hasta el máximo establecido en
su categoría o cubrir la vacante, si poseen la capacidad, titulación e id~

neidad. requerida para desarrollar el puesto de trabajo ajuicio del Director
del centro.

En primer lugar se ofertará esta ampliación o vacante a todos los tra
b~adorescontratados a tiempo parcial con menos de doce horas semanales
o cuarenta y ocho horas mensuales.

Artículo 21.

El contrato en prácticas se podrá realizar con quienes están en posesión
de un título universitario o de formación profesional, que habiliten para
el ejercicio profesional, dentro de los cuatro años inmediatamente siguien~

tes a la tenninación de los correspondientes estudios.
Tendrán una duración mínima de seis meses y 'máxima de dos años,

íJjándose su retribución en el 80 por 100 el primer año y 90 por 100
el segundo año de la cuantía que figura en las tablas salariales, para la
categoría y funciones que ha sido contratado.

Si al término del contrato el trabl\iador se incorporase sin solución
de continuidad a la empresa, no podrá concertarse un nuevo período de
prueba, computándose la duración de las prácticas a efectos de antigíiedad
en la empresa.

El período de prueba será el estipulado en el Convenio para su categoría
profesional.

Artículo 22.

Los contratos de aprendizaje sólo podrán celebrarse con trabajadores
mayores de dieciséis años y menores de veintitrés años que no tengan
la titulación requerida para la fomalización de un contrato en prácticas,
y que previamente no haya sido contratado bajo esta modalidad. El trabajo
efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar relacionado
con las tareas propias del nivel ocupacional u oficio objeto del aprendizaje.
_~stos contratgs sólo podrán efectuarse para cubrir los puestos de trabajo
según establece la legislación a tal efecto.

La duración de estos contratos no podrá ser inferior a seis meses
ni exceder de tres años.

Dedicará a su formación teórica el 15 por 100 de la jornada prevista
en este Convenio para la categoría que efectúa el aprendizaje. Dicho tiempo
de formación podrá alternarse con el trabajo efectivo o concentrarse en
centros de formación.

Una vez finalizado el aprendizaje, pasará a ocupar la categoría corres
pondiente al aprendizaje realizado si hubiera una vacante en el centro,
así como si hubiera adquirido la capacidad, titulación y aptitud requerida
para el puesto a desarrollar a juicio del Director del centro. En dicho
caso no podrá concertarse un nuevo período de prueba, computándose
la duración del aprendizaje a efectos de antigüedad en la empresa.

La retribución de estos trabajadores será el 80 por 100 el primer año,
el 90 por 100 durante el segundo año y el 100 por 100 durante el tercer
año del salario mínimo interprofesional marcado para los trabajadores
mayores de dieciocho años. Esta retribución no podrá rebajarse en virtud
del tiempo dedicado a formación teórica ni ser inferior a la legalmente
marcada.

Todos los trabajadores al servicio de la empresa vendrán obligados
a realizar la función de tutor de aprendices, si la misma les designara
para ello. En cualquier caso, el tutor ha de ser de "la misma o superior
categoría profesional

CAPITULO VII

Período de prueba, ceses del personal y vacantes

Artículo 23.

Todo el personal de nuevo ingreso quedará sometido al período de
prueba que para su categoría profesional se establece a continuación:

a) Grupo 2: Tres meses.
b) Grupo 3: Maestro, tres "meses; Educador infantil, dos meses.
c) Grupo 4: Un mes.
d) Grupo 5: Quince días.

Terminado el período de prueba, el trab~ador pasará a formar parte
de la plantilla del centro, computándose a todos los efectos dicho período.

Artículo 24.

Cese voluntario:

a) El trabajador que desee cesar voluntariamente en el servicio al
centro vendrá obligado a ponerlo en conocimiento del titular del mismo
por escrito con un mínimo de quince días de antelación.

b) El incumplimiento del trabajador de la obligación de preavisar
con la indicada antelación dará derecho al centro a descontar de la liqui·
dación el importe del salario de dos días por cada día de retraso en el
preaviso.

c) Si el centro recibe el preaviso en tiempo y forma, vendrá obligado
a abonar al trab~ador la liquidación correspondiente al terminar la rela~

ción laboraL El incumplimiento de esta obligación nevará aparejado el
derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe del salario de
dos días por cada día de retraso en el abono de la liquidación, con el
límite de días de preaviso.

Artículo 25.

Se entiende por vacante la situación producida en un centro por b~a
de un trabajador como consecuencia de la extincÍón de su relación laboral,
o por ampliación de plantilla.

Las vacantes que se produzcan en las categorías del grupo dos, grupo
tres y grupo cuatro serán cubiertas, si fuera posible, entre el personal
de categorías inferiores, combinando la capacidad, titulación y aptitud
con la antigüedad en el centro.

De no existir, a juicio del empresario, personal que reúna las con
diciones antes dichas, las vacantes se cubrirán con arreglQ a la legislación
vigente en cada momnento.

Las vacantes que se produzcan entre el resto del personal se cubrirán,
si fuera posible, con los trabajadores de categorías inferiores. El empresario
será el que decida si existe entre su personal trabajadores que reúnan
las condiciones requeridas, oídos los representantes legales de los tra
bajadores.

CAPITULO VIII

Vacaciones

Artículo 26.

Todo el personal tendrá derecho cada año completo de servicios a:

Un mes, preferentemente en verano. El empresario, atendiendo a las
especiales características y necesidades del mismo, podrá establecer turnos
entre el personal, al objeto de mantener los servicios del centro. .

Además, todos los trabajadores tendrán derecho a diez días conside
rados laborables distribuidos durante el año, a criterio de la Dirección
del centro y oído el criterio del Comité de Empresa, Delegados de Personal
o Delegados Sindicales. Estos días se repartirán en Navidad, Semana Santa
y verano.

El personal que cese durante el transcurso del año tendrá derecho
a la parte proporcional de vacaciones según el tiempo trabajado en el
mismo.

CAPITULO IX

Enfermedades, pennisos

Artículo 27.

El trabajador, previo aviso escrito y justificado, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por
el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. Deberá preavisarlo
con una antelación mínima de treinta días.

b) Tres días en los casos de nacimiento de un hijo o enfermedad
grave que precise hospitalización o fallecimiento de parientes hasta segun
do grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trab3jador
necesite hacer un desplazamiento, al efecto, fuera de la provincia, el plazo
será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual. Deberá preavisarlo con
una antelación mínima de quince días.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable, de carácter público y personal.

Cuando el cumplimiento del <;Ieber antes referido suponga la impo
sibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de
las horas laborales, en un período de tres meses, podrá pasar el centro
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al trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa. En el supuesto
de que el trabajador, por el cumplimiento del deber o en el desempeño
del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma
del salario a que tuviera derecho en el centro.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos legalmente.

f) Un día por boda de familiar de primer grado de consanguinidad.
g) Para la asistencia a consultorio· médico de la Seguridad Social.

Artículo 28.

Todo el personal podrá solicitar hasta quince días de permiso sin sueldo
por año, que deberá serie concedido de solictarse el permiso con, al menos,
quince días de preaviso. De efectuarse la solicitud encontrándose otro
trabajador disfrutando de este perm~so, el empresario, atendiendo a las
necesidades del mismo, decidirá la conveniencia o no d-e la concesión
del permiso.

Estos días de permiso sin sueldo no podrán ser inmediatamente ante
riores o posteriores a las fechas de vacaciones.

Artículo 29.

En los supuestos de incapacidad laboral transitoria y durante los tres
primeros meses, se abonará al trabajador el complemento necesario para
alcanzar el 100 por 100 de la retribución mensual ordinaria que le corres-.
pondería de haberpodido desarrollar sus actividades laborales.

Las empresas y, en su caso, las organizaciones patronales para sus
afiliados podrán contratar pólizas que cubran estas contingencias.

Artículo 30.

Cuando las vacaciones coincidan totalmente o en parte con el período
de baja médica por maternidad, éstas se disfrutarán a continuación del
alta médica hasta el total de días que le correspondieran, salvo acuerdo
entre la..<¡ partes para otra fecha de disfrute.

Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de nueve meses tendrán
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones. A voluntad del trabajador, éste podrá sustituir este derecho
por reducción de lajornada normal en media hora, con la misma finalidad.

CAPITULO X

Cursos de actualización y perfeccionamiento

Artículo 31.

Cuando se organicen cursos de perfeccionamiento y voluntariamente
los realicen los trabajadores, previa autorización del empresario, los gastos
de matrícula, desplazamiento y residencia correrán a cargo de la empresa.

Los centros facilitarán el acceso a cursos para los trabajadores que
deseen el aprendizaje de la lengua en la región autónoma donde radique
el centro, así como el resto de cursos de perfeccionamiento.

Artículo 32.

En los cursos organizados de acuerdo a planes específicos del Acuerdo
Nacional de Formación Continua, los empresarios se verán obligados a
facilitar las horas laborales precisas para -efectuar dicha formación, sin
reducción de salario.

Articulo 33.

Para realizar eXámen~s oficiales que conduzcan al perfeccionamiento
y promoción profesional en la empresa, el trabajador tendrá la corres
pondiente licencia, con derecho a retribución, debiendo justificar tanto
la formalización de la matrícula como haber asistido a dichos exámenes.

CAPITULO XI

Excedencias

Artículo 34.

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa, en los términos previstos
en los siguientes artículos.

En ambos casos, el trabajador no tendrá derecho a retribución, salvo
lo establecido en el capítulo correspondiente a derechos sindicales.

Artículo 35.

Serán causa de excedencia forzosa las siguientes:

a) Por designación o elección para un cargo público que imposibilite
la asistencia al trabajo.

b) Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad labo
ral transitoria, y por todo el tiempo que el trabajador permanezca en
situación de invalidez provisional.

c) Por la prestación del servicio militar o servicio sustitutivo, durante
el tiempo mínimo obligatorio de duración de éste.

d) Por el servicio de funciones sindicales, de ámbito provincial o supe
rior, siempre que la central sindical a que pertenezca el trabajador tenga
representatividad legal suficiente en el sector afectado por el ámbito de
aplicación del presente Convenio.

e) Para atender al cónyuge o a un familiar gravemente enfermo dentro
del primer grado de consanguinidad. La excedencia no será superior a
doce meses.

f) El descanso de un curso escolar para aquellos trabajadores que
deseen dedicarse a su perfeccionamiento profesional a través de estudios,
cursos, seminarios o similares organizados por instituciones públicas o
privadas y con una duración mínima de seis meses. El trabl.\iador podrá
solicitar esta excedencia después de diez años de ejercicio activo en el
mismo centro.

g) Durante el período de gestación de la trabajadora, a petición de
la misma.

h) El período de un año para atender el cuidado de cada hijo, tanto
cuando lo sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha
de finalización de la baja por maternidad o del disfrute del descanso de
las vacaciones. Cuando el padre y la madre trabajen en la misma empresa,
sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

Artículo 36.

El trabajador que disfrute de la excedencia forzosa tiene derecho a
la reserva del puesto de trabajo, cómputo de la antigüedad adquirida duran
te el tiempo que aquélla dure y a reincorporarse al centro.

Desaparecida la causa que motivó la excedencia, el trabajador tendrá
treinta días naturales para incorporarse al centro y, caso de no hacerlo,
causará baja definitiva en el mismo.

La excedencia forzosa deberá ser automáticamente concedida, previa
presentación de la correspondiente documentación acreditativa.

Artículo 37.

La excedencia voluntaria se podrá conceder al trabajador, previa peti
ción por escrito, pudiendo solicitarlo todo el que lleve, al menos, un año
de antigüedad en el centro y no haya disfrutado de excedencia durante
los cuatro años anteriores.

Dicha excedencia empezará a disfrutarse el día 1 de septiembre, salvo
mutuo acuerdo para adelantarlo.

El permiso de excedencia voluntaria se concederá por un mínimo de
un año y un máximo de cinco.

Artículo 38.

El trabl.\iador que disfrute dicha excedencia voluntaria sólo conservará
el derecho al reingreso si en el centro hubiera una vacante en su espe
cialidad o categoría laboral.

Durante este tiempo no se le computará la antigüedad.
El trabajador que disfrute dicha excedencia voluntaria deberá solicitar

su reingreso en el centro con una antelación mínima de treinta días natu
rales anteriores a la finalización de la excedencia voluntaria. Caso de no
realizar su solicitud en tiempo y forma especificada, el trabajador causará
baja voluntaria en este centro.

CAPITULO XII

Jubilaciones

Artículo 39.

El cese obligatorio en el trabajo por jubilación se producirá al cumplir
el trabajador los sesenta y cinco años de edad. No obstante, aquellos tra
bajadores que no tengan cubierto el plazo legal mínimo de cotización que
les garantice la jubilaci6n podrán continuar en la empresa hasta que se
cumpla dicho plazo o tal requisito. Se establece el sistema de jubilación
especial a los sesenta y cuatro años en aquellos casos en los que el puesto
de trabajo ocupado por el trabajador que se jubile no esté catalogado



26162 Sábado 13 agosto 1994 BOE núm. 193

por la empresa a extinguir o amortizar. Estajubilación especial se tramitara
confonne a lo dispuesto en el Real Decreto 1194/1986, de 17 de julio,
o disposición legal que lo regule o desarrolle en el futuro.

Los centros y sus trabajadores podrán establecer contratos de relevo
a tenor de la legislación vigente.

CAPITULO XIII

Retribuciones

Artículo 40.

Los salarios del personal comprendido en el ámbito de aplicación de
este Convenio quedan establecidos en las tablas salariales que figuran
corno parte integrante del mismo como anexo 11. El pago del salario se
efectuará por meses vencidos, dentro de los cinco primeros días del mes
siguiente y dentro de la jornada laboral. Será abonado en metálico, cheque
bancario, transferencia u otras modalidades, previo acuerdo con los tra
bajadores.

Artículo 41.

Cuando se encomiende al personal, siempre por causas justificadas,
una función superior a la correspondiente a su categoría profesional, per
cibirá la retribución correspondiente a aquélla en cuanto subsista tal
situación.

Si el período de tiempo de la mencionada situación es superior a seis
meses durante el año u ocho durante dos, el trabajador podrá elegir estar
clasificado en la nueva categoría profesional que desempeñe, salvo nece
sidades de titulación, percibiendo en este caso la diferencia retributiva
entre la categoría asignada y la función que efectivamente realice.

"Artículo 42.

Si por necesidacJes imprevisibles del centro, éste precisara destinar
a un trabajador a tareas correspondientes a una categoría inferior a la·
suya, sóló podrá hacerlo por el tiempo imprescindible, manteniéndose la
retribución y demás derechos correspondientes a su categoría profesional.
Esta situación se plasmará por escrito en un acuerdo, precisando, siempre
que sea posible, la temporalidad de la situación, haciendo referencia a
este artículo y con el conocimiento de los representantes legales oe los
trabajadores.

Artículo 43.

El trabajador tiene derecho a percibir anticipos a cuenta de su trabajo,
sin que pueda exceder del 90 por 100 del i;nporte del salario mensual.

Artículo 44.

Las tablas que figuran en el anexo 11 de este Convenio correspon
den a las jornadas que para las diferentes categorías se estipulan en el
artículo 9.

Artículo 45.

Las retribuciones .del personal de nacionalidad española que presten
servicios en centros no españoles radicados en España no podrán ser
inferiores a las que perciba el personal de su categoría de la misma nacio
nalidad del centro, ni tampoco a las señaladas en este Convenio.

Artículo 46.

Por cada trienio vencido, el trabajador tendrá derecho a percibir la
cantidad que a tal efecto se indica en las tablas salariales, no pudiendo
exceder el total por este concepto de los topes señalados en el Estatuto
de los Trabajadores. El importe de cada trienio se hará efectivo en la
nómina del mes de su vencimiento.

Articulo 47.

La fecha inicial al cómputo de antigüedad será la de ingreso del tra
bajador en la empresa.

Artículo 48.

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del presente
Convenio percibirán como complemento periódico de vencimiento superior

a un mes, el importe de dos gratificaciones extraordinarias, equivalentes
cada una de ellas a una mensualidad de salario, complemento, antigüedad
y complementos específicos.

Se harán efectivas antes del lO de julio y del 23 de diciembre.

Artículo 49.

Al personal que cese o ingrese en el centro en el transcurso del año
se le abonará los complementos de vencimiento superior al mes antes
expresados, prorrateándQ,se su importe en proporción al tiempo de servicio.

Artículo 50.

De común acuerdo entre el empresario y los trabajadores del centro
podrá acordarse el prorrateo de las dos gratificaciones extraordinarias
entre las doce mensualidades, si no se viniese realizando hasta la fecha.

CAPITULO XIV

CláUsula de descuelgue

Artículo 51.

En aquellos centros en que se acrediten, objetiva y fehacientemente
situaciones de déficit o pérdida mantenidas en dos ejercicios contables
anteriores y mantengan tónica parecida en las previsiones en el ejercicio
en curs", no serán de necesaria u obligada aplicación los incrementos
salariales establecidos en las tablas del presente Convenio.

En los centros que a su juicio, concurran estas circunstancias y deseen
acogerse al descuelgue, comunicarán en el plazo improrrogable de quince
días naturales, a partir de la publicación del presente Convenio en el
«Boletín Oficial del Estado~, a los representantes de los trabajadores y
a la Comisión Paritaria de este Convenio, su intención de acogerse al
mismo, aportando los datos que estime convenientes, así como la opinión
de los representantes de los trabajadores, si lo consideran oportuno.

La Comisión Paritaria establecerá el procedimiento, controles, cautelas,
garantías·y arbitrajes que considere oportunos.

La duración del presente procedimiento no podrá exceder en ningún
caso de tres meses.

Sólo mediante acuerdo favorable de la Comisión Paritaria, el centro
podrá acogerse a dicha cláusula. Su arbitraje o fallo no podrá demorarse
más de un mes desde la fecha en la que ha sido cumplimentada la infor
mación pertinente.

CAPITULO XV

Seguridad, higiene y enfermedades profesionales en el trabajo

Artículo 52.

Los centros y el personal afectado por este convenio cumplirán las
disposiciones sobre seguridad· e higiene en el trabajo contenidas en el
Estatuto de los Trabajadores (Artículo 19), y demás disposiciones de carác
ter general. A tal efecto, al comienzo de cada curso, el Centro podrá solicitar
del Instituto de Salud e Higiene (u Organismo Autónomo competente),
o del Médico del centro, una revisión médica de los trabajadores que así
lo deseen. En cada centro de trabajo se designará un responsable de Segu
ridad e Higiene.

Articulo 53.

Deberían ser consideradas por la Seguridad Social como enfermedades
profesionales las siguientes:

Enfemedades neurológicas crónicas.
Patologías otorrinolaringológicas.
Enfermedades infecto-contagiosas crónicas.
Alergias crónicas.

CÁPITULO XVI

, Mejoras sociales

Artículo 54.

Los centros proporcionarán al personal que lo solicite, una vez al año,
la ropa necesaria para el desarrollo de su labor, con la obligación de usarla
durante lajomada laboral.
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Artículo 55.

Los hijos de los trabajadores tendrán derecho exclusivamente a la estan
cia ylo enseñanza en el centro de manera gratuita o a una plaza en otro
Centro si la dirección de aquéllo considera oportuno. Caso de producirse
algún conflicto en lo previsto en este artículo, la Comisión Paritaria tomará
la oportuna resolución para salvaguardar este derecho.

Artículo 56.

Con independencia de la jornada laboral, el personal a quien la Direc
ción encomiende y acepte voluntariamente la vigilancia de los niños dUlan
te la comida y períodos de esparcimiento motivados por ella, tendrán
derecho a manutención 'por el tiempo dedicado a esta actividad.

El personal no afectado porel párrafo anterior, tendrá derecho a utilizar
los servicios de comedor dentro del horario de comidas establecido por
el Centro, abonando el 50 por 100 de lo establecido para los alumnos.

Asimismo, el personal antes mencionado podrá, eventualmente y salvo
que exista causa justificada en contra, utilizar el servicio de alojamiento
si lo hubiere, abonando como máximo el 50 por 100 de lo establecido
para los niños.

Artículo 57.

En los centros que exista comedor o internado, el p~rsonal que atienda
los servicios de cocina tendrá derecho a manutención en el centro los
días que ejerza su actividad laboral y coincida el horario de comidas con
su estancia en el centro.

El personal interno tendrá derecho a manutención y alojamiento.
Para este personal, salvo expreso acuerdo mutuo en contra, la jornada

tendrá carácter de partida y por ello se dispondrá, como mínimo, de una
hora de descanso para la comida.

Artículo 58.

Todos los centros deberán contratar pólizas de seguros que garanticen
la cobertura de accidentes y responsabilidad civil de todo el personal afec
tado por este Convenio. Deberán estar en vigor durante el período corres
pondiente, pudiendo prorrogarse o modificarse a petición de las orga
nizaciones firmantes.

Los centros afectados por este Convenio, contratarán pólizas y noti
ficarán públicamente, al comienzo de cada curso escolar, a ios represen
tantes de los trabajadores, los pormenores da las mismas y los proce
dimientos a seguir en caso de siniestros.

Deberá estar asegurado todo el personal de los centros que figuren
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, mediante
acreditadón por medio de los Boletines TC-2, así como nominalmente,
todos los trabajadores en situación de excedencia forzosa, excepto los
incluidos en el párrafo a) del artículo 35, aun cuando no figuren en el
citado impreso TC-2 del centro.

En extracto, las garantías de las pólizas serán las siguientes:

1. Responsabilidad civil: La responsabilidad que conforme a derecho
puede incumbir a los centros asegurados por los datos y perjuicios causados
a terceros, que les sea imputable para la explotación y actividad de los
centros adscritos por una suma mínima de 10.000.000 de pesetas por
siniestro.

Con carácter enunciativo y. no limitado, la cobertura deberá incluir
la responsabilidad derivada de:

Actos, omisiones y negligencias propias de los centros asegurados y
de las personas de quienes deba responder. La propiedad, el arrendamiento
o usufructo de locales, edificios y terrenos utilizados para la explotación
de la actividad o para domicilio social.

Los actos organizados, patrocinados o realizados por los centros, siem
pre que éstos formen parte del marco 'normal de sus actividades.

La utilización de instala~ionesy aparatos propios de la actividad.
La utilización de instalaciones deportivas y material de carácter demos

trativo, siempre que las mismas representen sólo actividades complemen
tarias o afines con lo principal.

La omisión y/o negligencia en la vigilancia y/o tutela rle los niños
adscritos bajo la custodia y responsabilidad de los centros asegurado.s.

La derivada de la actividad de los Educadores a título personal, siempre
que se deba a actuaciones profesionales dependientes del centro corres
pondiente.

La derivada de los niños adscritos, siempre que se originen en el recinto
de los centros asegurados o en otros lugares con ocasión de excursiones,

visitas y otros actos organizados realizados por personal )utor de los
centros.

La intoxicación de los niños adscritos por alimentos y/o bebidas inge
ridas que hayan sido suministradas en los centros asegurados, con exclu
sión de la responsabilidad que pudiera incumbir a los fabricantes.

La responsabilidad personal de los niños adscritos por daños causados
a sus propios compañeros, siempre que los mismos se produzcan en los
centros asegurados o encontrándose bajo la custodia de los Educadores
o Tutores.

La responsabilidad patronal de los centros asegurados, frente al per
sonal docente y no docent~ de los mismos, por accidentes de trabajo.

2. De accidentes de personal: El Seguro deberá· indemnizar las con·
secuencias de _fallecimiento, gran invalidez, incapacidad absoluta e inva
lidez pemanente total y parcial. dpo los accidentes laborales que pudiera
sufrir el personal de los centros asegurados, de acuerdo con la definición
de accidentes laborales que rer:og~ la vigente legislación en materia de
Seguridad Social, a excepción de las enfermedades profesionales, con
expresa inclusión de los accidentes .in itinere~, cualquiera que sea el medio
de transporte utilizado.

Los capitales mínimos a garantizar deben ser:

Para caso de fallecimiento: 2.500.000 pesetas.
Para gran invalidez: 4.000.000 de pesetas.
Para la incapacidad absoluta: 4.000.000 de pesetas.
Para invalidez pemanente total: 4.000.000 de peseta.S.
Para la invalidez pemanentt" parcial se indemnizará la suma que resulte

de aplicar sobre el capital asegurado el porcentaje, o en su defecto, el
que resulte de la aplicación del baremo o tabla establecida en la póliza
suscrita.

CAPITULO XVIl

Derechos sindicales

Artículo 59.

Los representantes de los trabajadores previo aviso y justificación,
podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para realizar
funciones sindicales o de representación de personal en los términos esta
blecidos legalmente y en este Convenio.

Artículo 60.

Ningún trabajador podrá ser discriminado por razón de su afiliarion
sindical, pudiendo expresar con libertad sus opiniones, así como publit'Oll"
y distribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publi~

caciones de interés laboral o social, comunicándolo a la empresa.

Artículo 61.

Los Delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el
Empresario la representación para la que fueron elegidos y tendrán las
mismas competencias establecidas para los Comités de Empresa.

Artículo 62.

El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado del con
junto de trabajadores en la empresa o centro de trabajo cuyo censo sea
de 50 o más trabajadores.

Art.ículo 63.

Los Delegados de Personal, Delegados Sindicales y miembros del Comité
de Empresa, tendrán todas las competencias, derechos y garantías que
establece el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Libertad Sindical y
demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 64.

Para facilitar la actividad sindical en la empresa, provincia, región,
Comunidad Autónonia o Estado, las Centrales Sindicales con derecho a
formar parte de la Mesa Negociadora del Convenio, podrán acumular las
horas de los distintos miembros de los Comités de Empresa y, en su caso,
de los Delegados de Personal pertenecientes a sus organizaciones en aque
llos trabajadores, delegados o miembros del Comité de Empresa que las
Centrales Sindicales designen.

Para hacer efectivo lo estableddo en este artículo, los Sindicatos comu
nicarán a la Patronal el deseo de acumular las horas de sus Delegados.
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Cada Central Sindical podrá negociar con las organizaciones empresariales
el nivel que Cbrresponda, la mencionada acumulación de horas sindicales.

Los Sindicatos tienen la obligación de comunicar al empresario el nom
bre de su trabajador liberado, previa aceptación expresa del mismo.

Artículo 65.

Se garantiza el derecho de los trabajadores del centro a reunirse en
el mismo centro, siempre que no se perturbe el desarrollo de las actividades
del mismo y, en todo caso, de acuerdo con la legislación vigente.

Las reuniones deberán ser comunicadas al Director o representante
de la empresa, con la antelación debida, con indicación de los asuntos
incluidos en el orden del día y las personas· no pertenecientes al centro
que van a asistir a la asamblea.

Artículo 66.

A requerimiento escrito de los trabajadores afiliados a las Centrales
Sindicales, los centros podrán descontar en la nómina de los trabajadores
el importe de la cuota sindical, que se ingresará en la cuenta que el.Sindicato
correspondiente determine.

En la autorización escrita de los trabajadores deberá hacerse constar
el importe que se autoriza a descontar.

Artículo 67.

Los Delegados Sindicale; o cargos nacionales de Centrales implantadas
en el sector a nivel nacional que se mantengan como trabajadores en activo
en algún centro y hayan sido designados como miembros de la Comisión
Negociadora (y siempre que el centro sea el sector afectado por la nego
ciación o arbitraje) previo aviso y justificación, podrán ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración para participar en negociaciones de
futuros Convenios o en las sesiones de la Comisión Paritaria de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Artículo 68.

En los centros con menos de seis trabajadores se celebrarán elecciones
sindicales si así lo solictan los trabajadores del centro.

CAPITULO XVIII

Faltas

Artículo 69.

Para el personal afectado por este Convenio se establecen tres tipos
de faltas: Faltas leves, graves y muy graves.

A) Son faltas leves:

1. Tres faltas de puntualidad injustificadas en el puesto de trabajo
durante treinta días laborales.

2. Una falta de asistencia al trabajo durante un plazo de treinta días
laborales.

3. Dar por concluida la actividad laboral con anterioridad a la hora
de su terminación sin causa justificada, hasta dos veces en treinta días
laborales.

4. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se
falte al trabajo por causa justificada, al menos que sea evidente la impo
sibilidad de hacerlo.

5. No comunicar los cambios de domicilio o el número de teléfono
en el plazo de un- mes.

6. Negligencia en el control de asistencia, disciplina y cuidado de
los niños.

B) Son faltas graves:

1. Más de tres y menos de seis faltas injustificadas de puntualidad
cometidas en un plazo de treinta días laborales.

2. Dos faltas injustificadas de asistencia al trabajo en un plazo de
treinta días laborales.

3. No ajustarse a las programaciones trimestrales acordadas.
4. Discusiones públicas con los compañeros de trabajo en el centro,

que puedan herir la sensibilidad del niño.
5. Faltar gravemente de palabra u obra a la persona del niño, a sus

familiares o tutores ya los restantes miembros del centro.

6. La pasividad y desinterés en el cumplimiento de las funciones
encomendadas.

7. La reincidencia en falta leve en un plazo de sesenta días laborales.

C) Son faltas muy graves;

1. Seis o más faltas injustificadas de puntualidad cometidas en un
plazo de treinta días laborales.

2. Tres o más faltas injustificadas de asistencia cometidas en un plazo
de sesenta días laborales.

3. El abandono injustificado y reiterado de la función encomendada
a su categoría profesional.

4. La reiteración en los malos tratos de palabra y obra dirigidos a
los niños, familiares o tutores ya-los restantes miembros del centro.

5. La reincidencia en falta grave si se cometiese dentro de los ciento
ochenta días laborales siguientes a haberse producido la primera infrac
ción.

Artículo 70.

Las infracciones cometidas por los trabajadores prescribirán; Las faltas
leves a los diez días, las graves a los quince días y las muy graves a
los sesenta días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

CAPITULO XIX

Sanciones

Artículo 71.

Las sanciones serán:

Por faltas leves: Amonestación verbal; si fueran reiteradas, amones
tación por escrito.

Por faltas graves: Amonestación por escrito y suspensión de empleo
y sueldo de cinco a quince días con constatación en el expediente personal.

Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis
a treinta días y despido.

Artículo 72.

Las sanciones motivadas por faltas graves y muy graves, deberán ser
comunicadas por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y hechos
que la motivaron.

Las sanciones que en orden laboral puedan imponerse, se entienden
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales, cua.ndo la falta
cometida pueda constituir un delito.

Artículo 73.

La Dirección del centro, teniendo en cuenta las circunstancias que
concurran en el hecho y la conducta ulterior del trabajador, podrán reducir
las sanciones por faltas leves, graves y muy graves, de acuerdo con la
legislación vigente.

Artículo 74.

Los centros anotarán en los expedientes personales de sus empleados
las sanciones graves que se les impusieran, pudiendo anotar también las
amonestaciones y las reincidencias en faltas leves. Se remitirá copia de
las mismas a los representantes de los trabajadores.

Artículo 75.

Son infracciones laborales de los empresarios, las acciones u omisiones
contrarias a las disposiciones legales, en materia de trabajo. Tales infrac
ciones serán conocidas y sancionadas por la Autoridad Laboral.

Disposición adicionll1 primera.

El Convenio se prorrogará de año en año, a partir del día 1 de Enero
de 1996 por tácita reconducción, si no mediase denuncia expresa del mismo
por cualquiera de las partes con una antelación de dos meses al término
de su período de vigencia o al de cualquiera de sus prórrogas. Denunciado
el Convenio éste mantendrá en vigencia su conteniqo normativo hasta
la firma de uno nuevo, comprometiéndose las partes· a iniciar conver
saciones en plazo no superior a un mes antes de la fecha de vencimiento
del Convenio o de la prórroga.
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No obstante lo anterior, las condiciones e<;onómicas en su caso, serán
negociadas anualmente para su efectividad a partir del día 1 de enero
de cada año de prórroga.

Disposición adicional segunda.

ANEXO n

Se establece la siguiente tabla salarial desde el día 1 de e-nero de 1994
al31 de diciembre de 1994

Las partes negociadoras tendrán en consideración para la redacción
del nuevo texto articulado del Convenio las resoluciones remitidas por
la Comisión Paritaria.

Disposición transitoria.

Las organizaciones negociadoras del presente Convenio se comprome
ten a adaptar su texto a lo que resulte de la Reforma del Sistema Educativo.

Disposición final primera.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo indivisible.

Disposición final segunda.

tos trabajadores que a la entrada en vigor del presente Convenio,
viniesen disfrutando de más vacaciones o condiciones de trabajo más bene
ficiosas en jornada, retribuciones, etc., se les respetará como derecho «ad.
personam_, mientras mantengan su actual relación laboral.

Al
A2
A3

B.l
B.2
8.3
B.4
B.5

C.l
C.2

Grupo uno

Director Gerente .
Subdirector
Director Pedagógico ...

Grupo dos

Pedagogo . .
Psicólogo . _..
Médico . .
Asistente Social" .
Otros _..

Grupo tres

Profesor/Maestro .
Educador infantil .

Salario

Pesetas

142.230
142.230
142.230

139.378
139.378
139.378
139.378
139.378

140.408
83.913

Trienio

Pesetas

3.862
3.862
3.862

3.862
3.862
3.862
3.862
3.862

3.935
2.920

Todos los trabajadores de centros de obras sociales propias de carácter
docente sin fines lucrativos, Cajas de Ahorros, Municipios, Diputaciones
y Cabildos, tendrán un incremento salarial del5 por 100 sobre los conceptos
retributivos que establece el Convenio abonadas en la nómina de diciembre
de 1993.

Disposición final tercera.

La dirección del centro informará a los representantes de los traba~

jadores y si no los hubiere, a los propios trabajadores, de las modificaciones
en las condicione~de trabajo.

ANEXO 1

Dermición de categorías profesionales

Grupo uno

A.l Director Gerente. Es el encargado por el titular de dirigir las
actividades del centro.

A.2 Subdirector. Es el encargado que auxilia al Director y, en caso
necesario, sustituye al Director en sus funciones.

A.3 Director Pedagógico. Es la persona que en posesión de la titulación
requerida, es encargado por el titular de dirigir las actividades pedagógicas
del centro y supervisar las actividades desarrolladas.

Grupo dos

Grupo cuatro

D.l Técnico especialista .
D.2 Asistente infantil .

Grupo cinco

E.l Personal de servicios generales .
E.2 Auxiliar .
E.3 Administrativo .
EA Trabajadores menores, de dieciocho años

Otros

Salario mínimo interprofesional

80.093
76.021

71.870
69.107
74.613
45.183

60.570

2.554
2.554

2.189
2.189
2.189

B.l, B.2, B.3, B.4, B.5: Son las personas que en posesión de los títulos
oportunos realizan en el centro las funciones profesionales derivadas de
su titulación.

Grupo tres

C.I Maestro. Es la persona que reuniendo la titulación adecuada, ejer
ce la actividad educativa de acuerdo a la legislación.

C.2. Educador infantil: Es quien, poseyendo la titulación académica
requerida por la legislación vigente, desempeña su función educativa en
la formación integral de los niños, y cuida del orden, seguridad, entre
tenimiento, alimentación y aseo personal de los mismos.

Grupo cuatro

D.l Técnico Especilista: Es el trabajador que reuniendo la titulación
mínima de Técnico Especialista en Jardín de Infancia, está al cuidado
del orden, desarrollo, seguridad, entretenimiento, alimentación y a.',eo per
sonal de los niños.

0.2 Asistente Infantil: Es quien está al cuidado del orden, seguridad,
entretenimiento, alimentación, aseo y atención, personal de los niños.

Grupo cinco

E.l Personal de servicios generales; Son las personas a las que se
le encomiendan funciones u oficios especiales.

E.2 Auxiliar: Es aquella persona que sin una cualificación específica
ejerce las labores que se le encomiendan.

E.3 Administrativos: Son las personas que realizan funciones de admi
nistración, burocráticas, atienden los teléfonos, recepción y demás ser
vicios de la misma índole.

Cláusula de revisión

En la revisión de las tablas salariales para 1995 se tendrá en cuenta,
si es el caso, la- diferencia que se produzca entre el IPC del año 1994
y la subida firmada para dicho año.

18868 RESOLUClONde 18 de julio de 1994, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo de la
empresa ..DHL Internacional España, Sociedad Anónima-.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «DHL Internacional
España, Sociedad Anónima. (código de Convenio número 9006092), que
fue suscrito con fecha 28 de junio de 1994, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa en su representación, y de otra, por miem
bros del Comité de empresa en representación de los trabajadores y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de_mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo aruerda:

Primero.~rdeJlarla inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. -

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 18 julio de 1994.-La Directora genera!, Soledad Córdova
Garrido.


